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seis peniques, cuyo contravalor en moneda española, más gastos 
llerlvados de la importación, asciende a noventa y dos mil seis
cientas siete pesetas con seis céntimos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinte de noviembre de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Mlnl.stro del Aire, 

JOSE LACALLE LARRAGA

DECRETO 3450/1965, de 20 de ríoviembre, por el que 
se autoriza la adquisición por concierto directo de 
«Tres balamos Sartorius alta velocidad 2.624 y Sdr- 
torius precisión 2.113 y 2.116».

En virtud del expediente incoado por el Instituto Nacional 
de Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas», Organismo autó
nomo dependiente del Ministerio del Aire, para la adquisición 
de «Tres balanzas Sartorius alta velocidad dos mil seiscientos 
veinticuatro y Sartorius precisión dos mil ciento trece y dos mil 
ciento dieciséis», las que necesariamente hay que adquirir en el 
extranjero, por lo que este caso se considera comprendido en el 
apartado duodécimo, artículo cincuenta y siete, capítulo quinto 
de la Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pú
blica, en relación con el artículo cuarenta y tres de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Entidades Estatales Autónomas; a pro
puesta del Ministro del Aire y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día diecinueve de noviembre de 
mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Artículo único.—Se autoriza al Instituto Nacional de Técnica 

Aeroespacial «Esteban Terradas» para adquirir por concierto di
recto con la casa «Sartorius Weerke AG.», de Alemania Occi
dental, «Tres balanzas Sartorius alta velocidad dos mil seiscien
tos veinticuatro y Sartorius precisión dos mil ciento trece y dos 
mil ciento dieciséis», por un importe total de cuatro mil seis
cientos sesenta y un marcos alemanes con cincuenta céntimos, ‘ 
cuyo contravalor en moneda española, más gastos derivados de 
la importación, asciende a noventa mil ochocientas noventa y 
nueve pesetas con veinticinco céntimos.

Así Id dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinte de noviembre de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro dei Aire. 

JOSE LACALLE LARRAGA

DECRETO 3451/1965, de 20 de noviembre, por el que 
se autoriza la adquisición por concierto directo de 
«Un viscosimetro Ferranty-Shirley y accesorios».

Sa virtud del expediente incoado por el Instituto Nacional 
de Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas», Organismo autó
nomo dep^dlente del Ministerio del Aire, para la adquisición 
de «Un viscosimetro Ferranty-Shirley y accesorios», el que ne
cesariamente hay que adquirir en el extranjero, por lo que este 
caso se considera comprendido en el apartado duodécimo, ar
tículo cincuenta y siete, capítulo quinto de la Ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda Pública, en relación con 
el artículo cuarenta y tres de la Ley de Régimen Jurídico de 
las Entidades Estatales Autónomas; a propuesta del Ministro 
del Aire y previa deliberación del Consejo de Ministros en su, 
reunión deJ día diecinueve de noviembre de mil novecientos 
sesenta y cinco,

DISPONGO:

Articulo único.—Se aütoriza al Instituto Nacional de Técnica 
Aeroespacial «Esteban Terradas» para adqttirir por concierto di
recto con la casa «Perranty-Limlted», de Inglaterra, «Un visco- 
sfeietro Ferranty-Shirley y accesorios», por un importe total de 
dos mil tres libras esterlinas, trece chelines y tres peniques, cuyo 
contravaJor en moneda española, más gastos derivados de la 
importación, asciende a cuatrocientas treinta y siete mil qui
nientas noventa y nueve pesetas con ochenta y nueve céntimos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinte de noviembre de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Aire,
JOSE LACALLE LARRAGA

DECRETO 3452/1965, de 20 de noviembre, por el que 
se autoriza la adquisición por concierto directo de 
«Un equipo Plasmatrom de recubrimiento por pro
yección».

En virtud dei expediente incoado por el Instituto Napional 
de Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas», Organismo autó
nomo dependiente del Ministerio del Aire, para la adquisición 
de «Un equipo Plasmatrom de recubrimiento por proyección», 
el que necesariamente hay que adquirir en el extranjero, por lo 
que este caso se considera comprendido en el apartado duodéci
mo, artículo cincuenta y siete, capítulo quinto de la Ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Hacienda Pública, en relación 
con el artículo cuarenta y tres de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Entidades Estatales Autónomas; a propuesta del Ministro 
del Aire y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día diecinueve de noviembre de mil novecientos se
senta y cinco,

DISPONGO:
Articulo único.—Se autoriza al Instituto Nacional de Técnica 

Aeroespacial «Esteban Terradas» para adquirir por concierto di
recto- con la casa «Plasmadyne División», de Estados Unidos, 
«Un equipo Plasmatrom de recubrimiento por proyección», por 
un importe total de diez mjl doscientos cincuenta y un dólares, 
cuyo contravalor en moneda española, más gastos derivados de 
la importación, asciende a setecientas noventa y nueve mil qui
nientas setenta y ocho pesetas.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinte de noviembre de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO' FRANCO
El Ministro del Aire, 

JOSE LACALLE LARRAGA

DECRETO 3453/1965, de 20 de noviembre, por el que 
se autoriza la adquisición por concierto directo de 
«Una cabina para ensayos de alta y baja tempe
ratura».

En virtud del expediente mcoado por el Instituto Nacional 
de Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas», Organismo autó
nomo dependiente del Ministerio del Aire, para la adquisición 
de «Una cabina para ensayos de alta y baja temperatura», la 
que necesariamente hay que adquirir en el extranjero, por lo 
que este caso se considera comprendido en el apartado duodé
cimo, artículo cincuenta y siete, capítulo quinto de la Ley de 
Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública, en rela
ción con el articulo cuarenta y tres de la Ley de Régimen Jurí
dico de las Entidades Estatales Autónomas; a propuesta del Mi
nistro del Aire y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día diecinueve de noviembre de mü novecientos 
sesenta y cinco,

Dispongo:
Artículo Unico.—Se autoriza al Instituto Nacional de Técnica 

Aeroespacial «Esteban Terradas» para adquirir por concierto di
recto con la casa «Instron», de Inglaterra, «Una cabina para 
ensayos de alta y baja temperatura», por un importe total de 
mil seiscientas una libras esterlinas, cuyo contravalor en mone
da española, más gastos derivados de la impor^ión, asciende 
a trescientas cuarenta y nueve mil seiscientas cincuenta y ocho 
pesetas con cuarenta céntimos

Asi lo dispongo, por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinte de noviembre de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire, 

JOSE LACALLE LARRAGA

DECRETO 3454/1965, de 20 de noviembre, por el que 
se autoriza la addjuisidón por concierto directo de 
«Un aparato Elcometer para medir espesores de 
pelicula».

En virtud del exp^iente incoado por el Instituto Nacional 
de Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas», Organismo autó
nomo dependiente del Ministerio del Aire, para la adquisición 
de «Un aparato Elcometer para medir espesores de película», 
el que necesariamente hay que adquirir en el extranjero, por lo 
que este caso se considera comprendido en el apartado duodéci
mo, artículo cincuenta y siete, capítulo quinto de la Ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Hacienda Pública, en rela
ción con el artículo cuarenta y (res de la Ley de Régimen Ju
ridico de las Entidades Estatales Autónomas; a propuesta del 
Ministro del Aire y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día diecinueve de noviembre de mil no
vecientos sesenta y cinco.


